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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numero: 
fuertes por la unif.n: felices por la paz, Buffon,

SISTEM A PO LITICO .
E l Secretaiio de Estado y del despacho de relaciooes de e«ta repúbli ca 

Rclbió el dU líete del corriente el oficio que pubíícamoi en esta, y  et 
meosdje que daremos i  luz en la siguieota gaceta.
• Guatemala que le viera en tiempos tristes bollada en sus derechos por 

fohleroos lexaogt: Guatemala que sufrió por la ioterceoelou que el de M:-  ̂
41.0 osó tomar eu sus asuntos en la época del abolido imperio ha visto cocí 
el mas alto agrado en el primero el reconocimiento de lu justa iodepeoden* 
ciat y en el segundo el principio que debió ser nntes y debe ser abora el re­
gó adpr imparcial de la conducta de las oadooes. ,

E/ gobierno de Colombia, ¿ice el vicepresidente de aqui*lla república e*i 
ŝ u mensaje al congreso de i8'24<, jamas ha adoptado la perniciosa doctrina d f 
intervención en Jos negocias internos de los otros pueblos independientes.
 ̂ ' He aquí Ja base primera de la armonía mas solida entre las nación is

be aqui el verdadero derecho de gentes que debe íixar las relaciones catre
todas las del mundo.

Las naciones se hallan unas respecto de otras en el estado de naturalet 
%a\ y ti.n-n p r vinculo la ■ oral universal. Las nacioms son independientei
y soberanas cualquiera que sea el numero de sus individuos y la extensión ds
SfU territorii. Una nación d-be obrar con las demas como desea que se obre 
con ella- Una nación d.be ó otra nación lo que un hombre debe otro 
ífre. Una nación no tiene derecho para mezclarse en el gobierno de otra nâ  
(.ion, (a)

Que en el mundo, la Europa no se entrometa en los asuntos de la am̂ « 
flca, ni la américa en los de Africa, ni el Africa en los de Ada:

Que en América, la r pública de los Estados unidos 00 intervenga en los 
negocios de la de México, ni la de México en los de Ja de Guatemala, 
ni la de Guatemala en ios de la de Colombia:

Que ta cada república, nn Estado no se mezcle en los asuntos de otro 
Estado:

Que eo cada Estado, un partido no tome iotervencioo en las incidenclaa 
de otro partido:

U) Vea&e nuestra gaceta de 14 de abril último.
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Esta es la armooia de la tierra, el orden de Ia« naciones,' la paz y  

sosiego de todos los pueblos, Ja felicidad de los hombres.

OFfCIO.
Exmo. señor: He tenido la hoorra de recibir y poner en noticia del 

Execucivo de la república de Colombia la nota de 31. de julio del año pa­
sado, que há poco tiempo llegó á mis mano», en que U. E. se sirve par­
ticipar la erección de es«s provincias en estado Soberano é iodependiente con 
la denominación de provincias uoidas del centro de America.

Ei Gobierno y pueblo de esta república han sentido un verdadero pla-̂  
ccr al ver entrar esas provincias harto tiempo oprimidas y  vejadas por la 
corte de Madrid en la posesión de sus derechos naturales. Este paso no 
podrá dejar de ser el precursor de dias mas dichosos y mas consoladores pa­
ra los habitantes de Guatemala y  para los amigos de la América.

Sírvase Ü. E. por tanto presentar á su govierno las mas sinceras con­
gratulaciones asegurándole que el de Colombia aun antes de recibirse aquí 
la nota á que contesto, había tomado ya y  tiene todavía en considerasion el 
éstado de esas provincias, como lo manifiesta el mensage del Executivo á la 
presente Legislatura, que tengo la satisfacción de acompañar. Yo aseguro á 
V , E ., que mi Gobierno no perderá ocasión de acreditar al de Guatemala 
el sumo ínteres de que está animado por su bien y prosperidad futura.

Sírvase U. E. aceptar' las seguridades de profundo respeto con qua 
tengo el honor de quedar de U. E. muy obediente y  muy humilde servi- 
tior.“ Padro Gual, Palacio del gobierno de la capital de Bogotá de 9 de 
junio de i8¡¿4.zz£xiso. señor ministro general del gobierno de Guatemala»

Posteriormente aier 13 del presente mes recibió el ministro de Estado 
y del despacho de relaciones de esta república el decreto y  oficio siguientes;

E i Soberano Congreso general constituyente de los Estados unidos Me­
xicanos ha tenido á bien decretar.— i,* Se reconoce la independencia de las 
provincias unidas del centro de amárica.=:a.® No se comprende en ellas la 
de las Chiapas respecto á la cual subsiste el decreto de 26 de mayo de 
este año.zzLo tendrá entendido el Supremo poder executivo, y  dispondrá lo 
necesario á sn cumplimiento haciéndolo imprimir, publicar y circular.=M é- 
xico 20 de agosto de i8 a 4 .= 4 .”=3.*zzCayetaD0 Ibarra, presideote.rrPedro 
de Afumadas, diputado 8ecrecario.=Manuel de Viesa y  Cosío, diputado se- 
cretario.~Es Copia. México a i de agosto de io24.==/«fl» Gusman, (a)

La adjunta copia que tengo el honor de pasar á manos de V . lo es 
del decreto níuu. 73 que este Soberano Congreso general constituyente se ha 
servido espedir el día de ayer, por el cual declara el reconocimiento de la 
independencia de esa República.

E l Supremo poder executivo que dispuso, en el acto que lo recibió, se 
le diese puntual cumplimiento publicándolo y  circulándolo, me previno lo hí- 
cieie presente á V . para que tubiera á bien ponerlo en noticia de su gobi­
erno, á quien S. A. S. felicita por este satisfatorio acontecimiento del modo 
mas cordial, pues está persuadido que él contribuirá poderosamente á estrechar 
las relaciones de intima amistad que deben unir á las dos naciones.

âj Sobie las Chiapas vcans» «uestras gacetas de a ó de abril y J de junio ¿Itimos,
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rales; tna« el ofijeto no lia íiío  otro, que quitarles cuanto fieoeó. E l slsfe- 
ma de proscíipcion es horroroso en toda la Peoíosula, y en Madrid no habí*, 
endo ya donde encerrar presos, bao encerrado mas de 2000 en «1 toril. Hacd 
pocos dias se descubrió en esta capital una conspiración .regentada por el mi  ̂
nístro de estado Víctor Saez y  el célebre general de S. Francisco F. Ciril» 
Alameda con otros personages de alta categor/a, para destronar á Fernando
y colocar en su puesto al infante D, Cárlos, porque aquel no ha cumplido
todas las promesas de establecimiento de inquisición &c. en que al principio 
fué muy pródigo para que lo hiciesen monarca absoluto, y  este las ha reno­
vado porque le den la corona. ,

Estos locos miserables, que no han podido ni sabido gobernar su casa, 
pretenden unidos al añejo y  carcomido gobierno de Francia reconquistar nues­
tro país para darlo en pago al parricida Alejandro y ai nieto de S. Luis por
los iamensoi gastos y suplementos que han hecho para destruir la España;
pero la Inglaterra y  Estados unidos jamás lo consentiráo, pues así lo han de­
clarado, y  la primera tiene listos todos sus buques de guerra para el primeroí 
que se eche al agua: no obstante ya habrán sabido Vds. la salida del Asia f  
otros cuatro buques menores para proteger ai general Caoterat, que quiero 
entrar en Lim^, si Bolívar lo deja.

Los franceses están cargando con toda la artillería de bronce de las for­
talezas españolas, últimamente, esta Nación está en las mas completa nulidad,, 
y  cualquiera que tecga la d^gracía de navegar bajo su pabellón será presa* 
de una porción de cosarios que hay en el cabo de S. \ícente y  boca de est  ̂
estrecho, de Colombia y Buenos-Aires.

Peruaodo ha desterrado á Ballesteros, Morillo, Abisbal y  demis gente dOi 
esta clase: si la proscripción es horrorosa, no lo es menos la emigración; pues solo* 
de Madrid basta el i.® de enero habían salido 7000 familias, y lo mismo inceda' 
en los demás puntos, en términos que aquí no caben los emigrados, y  todo esté 
carísimo.

Ea Málaga se ha impuesto pena de la vida a l  que aouacie la guerra entr6̂
I 'glaterra y Francia: el rey de Portugal ha ofrecido á los ingleses conceder uô  
perdón general á todos los liberales el día de S. Juan, por cuya razón Per—‘ 
Dando ha maodado acaotooar en Galicia 6000 hombres entre franceses y fac­
ciosos. S í han perdido ]«  cosechas, y los franceses han acoplado todo el trigos 
para tí, lo que ha producido algunas alarmas, y  ya en Madrid tuvieron 
encuentro con los ds Quezada, que ocasionó algunos muertos.

 ̂ El comercio está enteramente perdido, pues son tantos loá derechos y  contri-í 
buciones, que el desgraciado que emprende una especulación, queda k mano para 
^da su vida. El general -i-spana debe pasar á entregarse del mando d éla  isla de 

serviles .cuentan pérdida aquella pesesion con esta providencia. ^
Hace pocos dias salió de este puerto para' Londres el ex-presidente Riva 

Agüero, y  pagó por su paiage y e l d e  su edecán 1000 duros.'Deseámos saber 
rCsu:tado de la partida de ífurbíde de Londres; pues en el jaerhes • Ctonicle he visto 
varias cartas de México-sin firma ni fecha, en que le ofrecen la corona, y  que tre»' 
provincias están dispuestas á proclamarlo; poco mas ó menos puede saberse quiener  ̂
son los autores, ^

La guarnición de este puerto se com Done de 4000 hombres, y  se espera un r«-- 
xaerzO de óo'oo. ( Carfa part» ) Oriente de Jalapa de 21 de agosto último.

GUATEMA-LA. - • -
Vor Meteta,
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